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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío, treinta de enero de dos mil veinticuatro  

 

 

 Atendiendo la petición formulada el 29-01-2024 por el 

apoderado de la parte actora, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 92 del Código General del Proceso, s acogerá el 

retiro de la demanda.  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR el retiro de la demanda propuesta por 

José Rider García Gómez y/o contra DUMIAN MEDIAL S.A.S. y/o 

para promover Proceso Verbal con pretensión de declaración de 

responsabilidad médica.  

 

SEGUNDO. ARCHIVAR en forma definitiva las presentes 

diligencias. Trasládese el asunto a la carpeta digital respectiva.  

 



 TERCERO. ELABÓRESE y remítase el formato de 

compensación por motivos de retiro, de acuerdo con lo previsto 

en el art. 7° del Ac. 1472/02 del CSJ.  
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